
Guayaquil, abril 3 de 2002 

Señor Ingeniero 
OSCAR ORRANTIA VERNAZA 
Ciudad 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta Genefral Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía, S SORE S.A., en 50 af cncolao el día de hoy resolvió 

    

reelegirlo para el cargo dé 
atribuciones, facultades y Wet quee correspond 
DECIMO TERCERO del Estatuto Social de la Compañía. 

uerdo con el ARTICULO 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá individualmente la administración y 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía SHORCORP S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil Dr. Hugo Amir Guerrero Gallardo, el 
treinta de marzo de mil novecientos noventa e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el nueve de mayo de mil novecientos noventa. 

Sirva este Nombramiento como credencial suficiente para legitimar su personería. 

Con los mas fervientes votos de que su gestión sean para beneficios de esta Compañía 
me suscribo. 

Atentamente, 

PR 
Pilar Morla de Orrantia 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía SHORCORP 6$.A., y declaro 
que me he posesionado en esta fecha, ser mayor de edad, casado, de profesión 
Ingeniero Agrónomo, de religión católica y con domicilio en la Urbanización Los Cedros 
Mz. 2 == 3 de abril de 2002. 

ing. dación Orrantia Vernaza 
C.1. 0901009845



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la Compañía 
SHORCORP S.A., a favor de OSCAR ORRANTIA 
VERNAZA; de fojas 45,305 a 45.307, Registro 
Mercantil número Repertorio número 
11.122.- Quedan incerpofado los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, 

ocho de Abril del dos mil dos.- 

     
DRA. NORM. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 11298 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: CARLOS CRUZ 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR;


